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VI. ANUNCIOS PARTICULARES 

CLUB DEPORTIVO DE CAZA DE VILLAFRÍA 

Anuncio de notificación de la inclusión en coto de caza de parcelas enclavadas 

D. Fdo. Óscar González, con dirección a efectos de notificación en Burgos, avenida 
Reyes Católicos, 42 oficina 6, C.P. 09006, teléfono móvil de contacto 628 936 585 y 
dirección de correo electrónico cinegetica@cinegeticadecastillayleon.es, actuando en 
representación del Club Deportivo de Caza de Villafría, con CIF ****3244*. 

Mediante el presente anuncio se notifica a los propietarios o, en su caso, a los 
titulares de otros derechos que conlleven el derecho al aprovechamiento cinegético de 
fincas situadas en los polígonos 101 al 111 (ambos inclusive) del término municipal de 
Burgos que debido a que son desconocidos, se ignora el lugar de notificación, o intentada 
esta no se ha podido llevar a efecto la notificación, que dichas parcelas serán incluidas 
hasta el día 31/03/2044 en el procedimiento de renovación del coto de caza BU-10.992. 

En caso de que no se manifiesten en contrario de forma expresa en el plazo de 
veinte días naturales contados a partir de la presente publicación, todo ello de acuerdo con 
el artículo 23.3 de la Ley 4/2021, de 1 de julio, de Caza y de Gestión Sostenible de los 
Recursos Cinegéticos de Castilla y León. 

En consecuencia, aquellos propietarios de parcelas incluidas en ese polígono que 
deseen excluir las parcelas de su propiedad del citado expediente deberán rellenar el 
modelo de oposición a la inclusión de parcelas en el coto de caza que se adjunta y enviarlo 
a la dirección de notificación especificada. 

En Villafría a 11 de diciembre de 2023. 
El presidente,  

Fdo. Óscar González 

*    *    * 

A rellenar por el secretario/a del ayuntamiento/entidad local menor 

D. ……………………………………………………………………………………… como 
secretario/a del Ayuntamiento de ……………………………………………, certifica que este 
anuncio ha permanecido expuesto en el tablón de anuncios desde el día ………………… 
hasta el día …………………, cumpliendo con el mínimo de 20 días naturales previstos en 
el artículo 23.3 de la Ley 4/2021, de 1 de julio, de Caza y de Gestión Sostenible de los 
Recursos Cinegéticos de Castilla y León. 

En …………………………, a …………………… de 20… 
Firma del secretario/a y sello del ayuntamiento. 
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